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A C T A    N° 003/2015.- 
 

 

FECHA   : MIERCOLES 14 DE ENERO DEL 2015 

HORA    : 14:30 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

1.- CONCEJAL  : SEÑOR RODRIGO PUENTES CARTES 
2.- CONCEJAL  : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA  
3.-CONCEJAL  : SEÑOR MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA  
4.- CONCEJAL  : SEÑOR PABLO JIMÉNEZ ACUÑA  

5.- CONCEJAL  : SEÑOR SERGIO PARADA PARADA 
 
INASISTENCIA: 

 

EL SR. ALCALDE SE ENCUENTRA  AUSENTE  POR COMPROMISOS 

INSTITUCIONALES. 

 CONCEJAL  : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES , se encuentra con 

cometido 

 

 

Asiste el  Señora Secretaria Municipal, doña Marcela Elgueta Morales, quien  actúa 

como Ministro de Fe. 

 

El Concejal  Y Presidente del Concejo, Don Rodrigo Puentes Cartes invita a los 
señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de Dios. 
 

 Asisten además el Sr. Administrador Municipal , Don Gonzalo Muñoz Cabrolier 

T A B L A:  

a)  Aprobación del Acta de la sesión anterior; 

b)  Correspondencia , si la hubiese; 
c) Cuentas del Sr. Alcalde y Presidente del Concejo (intervenciones o acotaciones); 
d) Cuentas de Comisiones, si las Hubiese;- 
e)         Ronda 
f) Asuntos pendientes de sesiones anteriores; 

     1.-Varios; 

     2.-Incidentes; 

     3.-Asuntos Nuevos; 

g)  Acuerdos; 
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a).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

En nombre de Dios damos inicio a esta reunión ,la tercera sesión de este miércoles 

14 de enero del 2015, acta para aprobación es la n° 37 ( les consulta uno a uno ) hay 

mas actas para aprobar? 

SECRETARIA MUNICIPAL .- La del día 09.01.2015 , pero me van disculpar no he 

alcanzado a sacarla, dado que estoy sola. , pero se les enviara  a todos antes de lso 

concejos para su lectura y aprobación. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ .- Se parte de la uno otra vez? 

 SE LE ACLARA A TODOS QUE SE PARTE DE LA NUMERO UNO DESDE ENERO  

 

 

CORRESPONDENCIA  

 

CONCEJAL RODRIGO PUENTES Y PRESIDENTE CONCEJO .- No hay 

correspondencia recibida ni comisiones ,  

CORRESPONDENCIA  DESPACHADA .-Esta el oficio n° 4 de secretaría Municipal  a 

Obras por los diversos requerimientos del Concejo , sería bueno darle una copia a 

cada concejal , para que todos tengamos la información. 

SECRETRIA MUNCIPAL.- Se da lectura a oficio N°8 ( se adjunta al acta ). 

ADMNISTRADOR MUNCIPAL.- Bueno , pasémoslo 

PRESIDENTE DEL CONCEJO .-  los dos oficios y es bueno colegas , saben porque , 

porque para los concejales que propusieron los temas , cuando la gente les pregunte 

, Uds. muestran el oficio para que vean que se hizo el requerimiento, tema de Ñiquén 

estación , los caminos , etc, hay una evidencia , entonces cuando le peguntan 

después y le dicen “ y que hizo ud.” Tienen la evidencia de que se hizo la gestión. Y 

también  se oficio con el N°6 a Erasmo Navarrete del Canal vecinal , por lo del 

Campeonato , cuantos clubes se perfilan como participantes y  ahí tomo la inquietud 

del Colega Jeldres sobre la participación de otros clubes de otras comunas en    

nuestro campeonato, porque también lo he escuchado . 

CONCEJAL PABLO JIMENZ.- Desanima a muchos porque dicen “para que participar 

si la ganan  otros , como los últimos fueron de afuera. 
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CONCEJAL ALVARO JELDRES.- Mas encima los de afuera vienen preparados , con 

galletas . 

PRESDENTE DEL CONCEJO.- y aparte que aquí pueden mentir , pueden traer hasta 

de Chillan porque como uno no los conoce . 

COMENTAN QUE INCLUSO PUEDEN SER HASTA DE CLUBES FEDERADOS. 

 

TEMAS PARA ACUERDO : 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Bueno , se le entregara  una copia  cada uno  , otro 

tema apara acuerdo que quedo pendiente es el Plan de Salud para la aprobación, por 

lo menos yo voy a dar mi impresión como Concejal y presidente de la Comisión de 

Salud   y hay harto dato estadístico , pero me falta el diseño estratégico hacia el 

futuro , que vamos a hacer para disminuir las tasas que  la Directora nos estaba 

inculcando , como las tasas de morbilidad , el tema de los cardiacos , me falto en esto 

un desarrollo estratégico de que se va a hacer , , como insumo diagnóstico en cuánto 

a dato estadístico , súper interesante  , porque se nota preocupación , pero me falta 

desarrollo estratégico de que vamos a hacer  , a un plazo de 10 ,5  3  año , porque el 

sueldo amerita una exigencia   extra con la directora. Me falto eso a mí y que quede 

en acta, cumple un ápice el cual cumple alguna estrategia, no solo al corto  plazo, 

sino que en el mediano o largo plazo , para saber  a dónde va la salud. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ .-  la mayor parte de este plan son datos estadísticos y 

en evaluar la temporada pasada  , entonces yo también echo de menos  eso , no veo 

el programa para este periodo , si hay harto  dato de la temporada pasada , mas del 

año 2013 y algo del 2014 , eso me preocupa , lo otro  si vamos a ver el tema  , no 

debiera estar aquí la gente de salud . Primero parte dando antecedentes del censo 

año 2012 , está bien el otro no está vigente pero   creo que debieran haber algunas 

fuentes ´propias , en algunos caso las tienen  pero otras debieran   e incluso hay un 

error aquí que yo creo  dice “ en San Gregorio se  cuenta con un servicio de 

extracción domiciliario que esta licitado “ y eso no  está licitado , cuánto tiempo ya un 

año? Más de un año , entonces y cortar, copiar y pegar   entre otras cosas , también 

hay algunos sectores no son  mencionado con las postas , pese a que no tiene mayor 

incidencia , pero para información de otras personas a lo mejor si , por ej.  La posta 

de Chacay  no sale que atiende la población de la calle Los Indios , La posta  de 

Belén no aparece el sector de Mallocaven , entonces sería bueno conversarlo con 

ellos y a lo mejor estamos errados pero como uno conoce la comuna ,por  poner 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

4 

algunas cosas , varias observaciones que tienen que ver con algunos numero pero 

tendría  que ser hablado con ellos. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Alguna otra observación, colegas? 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- Y lo otro que yo había pensado que esto debiera 

entregársenos a nosotros en paralelo, cuando se entrega al Servicio de Salud ,no 

creo que allá algún  impedimento legal de ello. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Dejarlo como observación? 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ .- Porque al final nosotros estamos leyendo algo que 

ya esta cocinado, no sé qué cosa se podría modificar si no lo autorizara el SSalud  y 

nosotros pudiéramos  modificar , porque no conviene   , entonces no  veo mucha la 

utilidad a parte de cumplir con un requisito legal  que aporte podemos hacer  en este 

caso , no así El Padem , que hicimos  nuestras observaciones , las discutimos las 

conversamos . Esto ya está aprobado  por lo que nos dijeron ese día, al igual que la 

dotación  de personal, ósea  la dotación ya venía oleada y sacramentada. 

CONCEJAL ALVARO JELDRES.- Concuerdo con Don pablo, en ese aspecto  porque 

desde ya la Directora dijo que estaña aprobado este Plan de Salud  por el servicio . 

Yo esto lo veo más como informativo , no  para que podamos hacer algo al respecto 

u alguna modificación . 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- La idea es aprobar esto? 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Si , es que se pide , también  tenemos que estar 

claro que esto tenía que estar en nuestro poder antes del 31 de diciembre . 

CONCEJAL MAURICIO GARRIDO.- El  Concejo podría modificar algo? O como dice 

Don Pablo que este alguien presente. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.-  Yo creo que si., debería haber estado la Directora 

del Depto. aquí o cualquiera. Pero ella es la  Directora. 

CONCEJAL ALVARO JELDRES.- A lo mejor no se le informo que hoy era  o se veía 

este tema. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Entonces se deja pendiente de aprobación para 

febrero y que venga ella o que podemos hacer como solución, pedirle que venga, 

capaz que no esté o que venga Eduardo. 

CONCEJAL ALVARO JELDRES.- Pero esto tiene alguna fecha. 
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PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Como también tenía fecha la entrega. Estamos 

empatados en los plazos  de entrega como de probación , fuera de plazo. 

ADMINISTADOR MUNICIPAL  SOLICITA AL SR. EDUARDO SALINAS EN 

CONJUNTO A LA DIRECTORA QUE CONCURRAN A REUNION DEL CONCEJO 

PARA VER PLAN DE SALUD. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Entonces avanzamos por mientras , en cuenta del 

Alcalde o Presidente del Concejo yo voy a informar que  ahora  quisiera saber porque 

no está el Alcalde presidiendo es te Concejo , porque igual 2 reuniones pierde un 

poco el sentido de reunirnos nosotros  , si no está  el Alcalde para plantear nuestras 

inquietudes directamente hacia él Administrador. 

 ADMNISTRADOR MUNICIPAL.- Como comenzaron al tiro , no tuve tiempo de 

explicar  , él está en viaje  a San Fabián con un encuentro que hay allá , en el lado 

acá, por el desplazamiento  no va a llegar , estaba planificado que no llegaba y eso 

iba a decir antes yo que comenzara el Concejo  , por eso no se encuentra el Alcalde 

por problemas de movilización porque estaba en una cabalgata y ahí  no puede 

apurar la velocidad , tengo entendido que había una reunión  con gente de  Argentina 

para acá y de ahí  de vuelta . 

CONCEJAL PABLO JIMEBNEZ A.- Pero esto debe haber estado agendado . 

ADMINISTRADOR MUNCIPAL.- Si agendado , tengo entendido que la estadía no 

estaba bien contemplada porqué a última hora hubo que conseguirle  la 

implementacion ( saco de dormir , carpa ) era con alojamiento allá arriba  , no era un 

encuentro así no mas, por ese motivo es que no se encuentra aquí Sr, Presidente. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Igual manifestar mi preocupación , porque se pierde 

tiempo valioso en inquietudes de la  comunidad , en ese sentido, porque hay cosas 

que hay planteársele directo a él  y quedan en el aire y  no quiero tampoco que 

nuestros acuerdos queden en el aire por  respeto al Concejo  . 

ADMINISTRADOR  MUNICIPAL.- Presidente , estamos tomando nota y todo lo 

establecido , lo del matapolvo se entregó el oficio ayer donde se hizo la consulta y 

hoy si algo  pendiente se le comunicara y en el próximo Concejo  el impass no seria  

,tanto , en el caso de los funcionarios de salud se mandarán a buscar 

inmediatamente  . 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- A la espera de que  lleguen los funcionarios  de 

salud vamos a la ronda y por respeto a nosotros , una vez terminada la ronda 

analizaremos el tema del Plan de salud  y mezamos por don Álvaro. 
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c).- CUENTA DEL SR. ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO:   

 

e).- RONDA: 

CONCEJAL  ALVARO JELDRES .- Sr. Presidente del Concejo, Sra. Secretaria , 

Administrador , estimados colegas, buenas tardes a todo , traigo un cometido de 

parte de la Iglesia  que me pidieron las personas que estuvieron visitando la comuna , 

misionado  de la iglesia Católica , me pidieron especialmente que coopera y dar los 

agradecimientos la Alcalde y a la Municipalidad  y al Concejo que apoyo esta 

iniciativa , había muchas personas de otras localidades , Santiago, Quilpue y se 

fueron muy agradecidos  en su misión. Me gustaría saber si se alcanzó a ver algo del 

vecino Israel’ 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Esta en el oficio, véalo se le oficio al Dpto. de Obras 

, ahí tienen respaldo Don Álvaro de que se  gestiono. Gracias Don Álvaro, Don 

Mauricio.- 

CONCEJAL MAURICIO GARRIDO.- Saludar al Presidente del Concejo Don Rodrigo , 

Administrador Municipal, Sra. Secretaria , Colegas Concejales , invitados , quisiera 

preguntar  una sola cosa , varios vecinos me han estado preguntando porque se 

converso del tema  en varios  concejos del año pasado , incluso a principios de año  

sobre las garitas que se iban  a instalar en algunos sectores de la comuna , no sé qué 

habría pasado , porque no se ha escuchado  , están complicados en invierno y 

preguntan por el tema , me interesa saber . 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Lo que yo sé es que ese proyecto fue aprobado por 

los fondos del Gobierno Regional  el año pasado , fue aprobado  el convenio y está 

en espera la licitación, como esta en licitación eso , desconozco , no sé si el Secplan 

nos puede llamar y decir que paso , los  refugios peatonales están aprobados desde 

mayo del año pasado  y aún no hay llamado a licitación de ese proyecto ; esta colega 

, y lo consulte  en el Gob. Regional y que faltaba que la Municipalidad hiciera la 

licitación  y ahí estamos  a la espera de que las unidades correspondiente hagan la 

pega  , porque so es, aquí no es  responsabilidad más que de la municipalidad. 

CONCEJAL MAURICIO GARRIDO.- Si porque  en algún concejo del año pasado, 

incluso  algún colega se acuerda se, nos había comprometido alguna cantidad de 
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garitas como concejal , entonces la gente  se acerca a uno y “ Concejal y la Garita” , 

por eso yo quise  plantearlo acá , los vecinos están preocupados y uno es 

responsable también. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- No esa información yo la averigüe personalmente 

con el Consejero Juan López  porque también……  

CONCEJAL MAURICIO GARRIDO.- Me preocupa  a mí y yo creo que a los colegas 

también. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Entonces seria oficiar a Secplan para que nos 

entregue un oficio detallado de ese proyecto . Concejal Parada aprobaría Ud. oficiar 

ala unidad de Secplan ese proyecto especifico u otro más que se pueda acoplar a 

esto. 

CONCEJAL SERGIO PARARA P.- Exactamente por que yo también me  están 

pidiendo garitas que ofrecimos y que se iban a construir el año pasado , así que 

quedamos de mentirosos los concejales y la gente nos está apretando el cuello y la 

respuesta que conseguimos del Alcalde en ese entonces fue que  estaban  

aprobadas y que se iban a empezar a construir las garitas . 

 PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Esta aprobado el proyecto POR  RL Gob. Regional 

para la licitación , entonces es como nada .  

SE APRUEBA OFICIAR A SECPLAN PARA PREGUNTAR ESPECIFICAMENTE 

POR EL PROYECTO DE LAS GARITAS O REFUGIOS PEATONALES  

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Don Pablo , adelante 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- saludarlos a todos cordialmente , me sumo  a lo que 

plantea el colega Jeldres por la actividad d la iglesia , hicieron un bonito aporte  en la 

comuna , donde apara los creyente es importante , este tipo de actividades y destaco 

porque muchos jóvenes , que lo dedican a sacrificarse , visitando casas , a todo sol , 

pudiendo estar de vacaciones , en la playa , con los amigos , eso es destacable . yo 

fui invitado a la inauguración  de la semana de san Jorge , el día lunes entre las 21 y 

22 hrs.  Y la verdad vio estuve hasta las 10:45  esperando que se iniciara la 

inauguración y no paso nada  , estaban esperando la llegada del Sr. Alcalde  , yo me 

vine porque tenía un compromiso temprano al otro día  , lo encuentro demasiado 

tarde ,. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Y a que hora se inauguro, quien estuvo en la 

inauguración en si? Don Keko. 
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CONCEJAL SERGIO PARADA P.- Yo fui y me vine más o menos a lo hora que se 

vino el colega y no se inauguraba todavía  a las 23:30 aprox. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO. Y no se  inauguraba porque no llegaba el alcalde? 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ .- Así dijeron ellos y había recibido  invitación por dos 

lados , la presidenta  me dijo a las 20:00 hrs , pero asumí que a esa hora no iba a ser 

y llegue  a las 21:00 hrs. 

CONVERSAN DE QUE EL HORARIO PARA  LAS INAUGURACIONES NO SEA TAN 

TARDE O QUE AVISEN LOS IMPREVISTOS PARA PODER PARTICIPAR SOBRE 

TODO CUANDO VAN CON INVITADOS. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- lo otro quisiera saber si se puede tomar el acuerdo 

para el curso que pedí  en Pto. Varas , le entregue ala secretaria  Municipal . 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Es del 16 al 21 de febrero en la ciudad de Puerto 

Varas  , (se consulta la concejo) 

AE APRUEBA LA PARTICIPACION DEL CONCEJAL PABLO JIMENZ EN CURSO 

DE LA CIUDAD DE PUERTO VARAS ENTRE LOS DIAS 16 ALA 21 DE FEBRERO. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- capacítese como lo hemos hecho todos nosotros y 

agradecer  el apoyo del Alcalde para todos que nos ofreció en nuestro 

perfeccionamiento constante , todos lo días  hay leyes nuevas , ahora esta lo de fin al 

Binominal y para los Alcalde y Diputados ahora hay una cláusula , ya que la perdona  

que va a Alcalde después no puede ir a Diputado como premio de consuelo , se debe 

determinar  claramente los bloque a  la elección. 

SE CONVERSA SOBRE LA MODIFICACION A  LA LEY ELECTORAL  . 

RECUERDAN ALGUNOS CASOS COMO EL DE FELIPE LETELIER.HAY 

REDISTRITAJE. HAY FUSIONES DE DISTRITOS. SE JUNTA EL 41 Y 42 EN LOS 

DISTRITOS . SE VE EL CASO DE ALCALDE Y CONCEJALES EMPIEZA A REGIR 

PARA LAS PROXIMAS ELECCIONES. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Don Sergio Parada. 

CONCEJAL SERGIO PARADA P.- saludar Al Presidente , Sres.  Concejales , Sr. 

Administrador , Sra., Secretaria , Sr. Eduardo salinas , quiero reiterar y sumarme al 

descontento de varia población ñiquenina por el sistema de la iluminación Led , el 

cual hay que ser  realista en el tema , he recibido harto reclamo  , además no lo 

necesito  , porque recorro la comuna y focos prendidos todo el día  , focos que no 

prenden en la noche en gran parte de la comuna , están al revés funcionado , 
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manifestar mi preocupación y se supone  que debe haber una garantía  de la 

empresa , que la empresa garantizara un buen servicio , se suponía que iba a 

mejorar el sistema , pero hasta aquí ha habido muchas deficiencias  , que me 

gustaría que se oficiara para que la  empresa involucrada respondiera como 

corresponde , es una instalación nueva  , moderna , con un alto costo  al municipio , 

que hay que pagar por 6 años , no es regalado  y que por lo menos  funcione como 

tiene que hacerlo , por lo menos los primeros años  , porque si desde partida  

funciona mal , que mas va a ser después . 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- yo también concuerdo con el Concejal  

CONCEJAL SERGIO PARADA.- es un desperdicio de consumo. 

CONCEJAL ALVARO JELDRES.- se podría oficiar  a la Empresa  en qué consiste la 

supervisión  que ellos iban a dar o están dando , porque no es eficiente , como dice el 

colega ,e l sistema en si es bueno , pero tiene muchas deficiencias sobre todo en los 

campos ( Virguin ; San Roque , Las Rosas)  somos pioneros pero no podemos pagar 

si no está bien. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- En la última Cuenta Publica , fue publicitado con 

todo el show y la parafernalia , entonces  que funcione como tal. 

CONCEJAL ALVARO JEDRES.- Oficiemos  la empresa. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Es que no se si estamos facultados como Concejo  . 

SECRETARIA MUNICIPAL.- primero se le oficia al  Alcalde de que el Concejo quiere 

tal cosa y ahí él Es quien  decide , no me cabe duda que tomara cartas en el asunto, 

pero primero informarle a él. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Entonces secretaria informe al Alcalde , nuestra 

preocupación por la empresa y él tomara la decisión , porque  todos nos llaman.  

CONCEJAL SERGIO PARADA P.- Yo lo traía para planteárselo al Alcalde hoy, pero 

como no asistió.  

SE ACUERDA QUE SE LE INFORME AL ALCALDE  DE LA SITUACION DE LA 

INSTALACION DE LA ILUMINACION LED EN LA COMUNA  Y LOS PROBLEMAS 

QUE ESTAN HABIENDO.  QUE SE VEA LA GARANTIA . 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- además  que ojala se nos entregue copia de estos 

oficios para poder decirle a la gente que se presentó la inquietud en la reunión de 

Concejo . 
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 SECRETARIA MUNCIPAL.- en el acta cuando se les entrega , si Uds. se fijan , va 

scaneado  toda la documentación que se lee durante la reunión . 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.-  Si pero es muy largo , en cambio esto es mas 

especifico , mas cortito, solo el acuerdo. 

SECRETARIA MUNCIPAL.- no , se pone todo. 

CONCEJAL SERGIO PARADA P.- Solo que se haga valer la garantía a la empresa lo  

otro que me preocupa es a mala calidad del matapolvo que se está aplicando y en las 

redes sociales se comenta harto esto, el que se aplico en san Roque  , cuantos días  

hace que se aplico 15 , 20  un mes o menos y ya se está levantado tierra de nuevo , 

me preocupa porque el año pasado se aplico en calle Los Indios  de muy buen 

calidad , llovió  y pasaron hartas cosa,. Se hicieron hoyitos pero el matapolvo cumplió 

su misión, y por eso el que se está instalando a un mes de aplicado y ya se levanta 

polvo  , si vialidad está gastando una  cantidad importante para este producto  para 

que dure 1 mes . Me gustaría oficiar a vialidad , la gente es la que reclama. Eso seria.  

 

CONVERSAN DE LA MALA CALIDAD DEL MATAPOLVO Y ACUERDAN QUE SE 

OFICIE A VIALIDAD . 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Yo también quiero aportar , estuve por San Jorge y 

se me acercaron vecinos que colindan con la medialuna  de la Pulguita y solicitan un 

desmoche de los Encinos que tienen ahí , por seguridad en sus casas , son 21 , no 

cortarlos , pero desmocharlos , para cuando en el invierno caigan ramas . 

CONCEJAL MAURICIO GARRIDO.-  yo lo plantee  el año pasado y la respuesta fue 

que pertenecían a San Carlos.  

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Entonces oficiar a la Municipalidad de San Carlos, 

porque los afectados son de Ñiquén entonces llevar la problemática allá también. 

Porque si ocurre algo, lo más probable es que sea de la comuna de Ñiquén. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ .- yo lo apoyo porque en el verano  , estos árboles , los 

encino , son muy fáciles de desgancharse , por el peso del follaje. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Me plantearon que también le dijeron al Club de 

Huasos y no ha habido respuesta . el otro tema llame a la familia de Zemita El Palo 

,en las cuales  el viernes pasado solicité agua  para ellos, y todavía nada , no tiene 

agua y no tienen estanque , quien esta cargo de esto Administrador, quiero reiterar mi 

solicitud para estas familias. 
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ADMNISTRADOR MUNICIPAL.-  disculpe es que estaba con un problema, las 

familias de Zemita El Palo , le pertenecen aquí,  hay un camión aljibe , quien es la 

familia  , :Familia de Flor Constanzo. 

El otro tema y lo plantee en esa misma reunión , fue sobre el tema  de las 

invitaciones : que habrá averiguado el Alcalde, fueron por las invitaciones de navidad, 

Licenciaturas y Liceo Tiuquilemu  , el director dice que se le entrego  la invitación a 

Don Ariel Miranda, como concejal hasta el momento no he tenido ninguna respuesta 

frente a esta situación. 

CONCEJAL SERGIO PARADA P.- Yo me adhiero también a lo que se plantea , 

porque es preocupante que nos podamos  participar en las actividades programadas 

por  las comunidades y escuelas  por una irresponsabilidad  de no entregar una 

invitación. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Y a parte de no responder un oficio  que el Concejo 

envío al Daem y a la  Dideco , por el tema de Navidad y Licenciaturas , necesito 

saber  que paso, alguien manda y alguien responde  y nosotros los  concejales lo 

pedimos la información y no llego , yo plantee  una amonestación  en la Hoja de Vida 

, porque parce que aquí las cosas  se hacen no mas , y no pasa  nada , entonces que 

remordimiento va a tener un funcionario en el cual  le exijan una  información y no la 

entregue , desconociendo yo los motivos de porque no la entrego  , de que se pidió , 

se pidió, tengo el acta donde dice en qué fecha se pidió a los departamentos. De 

secretaria se mando el oficio,  ni siquiera se puede decir que se entrego tarde , 

simplemente no se entrego a este concejo , a contar de hoy capaz que llegue la 

próxima semana , pero me falta  una falta de cuidado y dirigencia de las personas 

que merecen mi total y absoluto reproche , por que don Ariel Miranda no nos 

entregue a todos nosotros  lo que a él se  le entrego , estoy hablando de una mala fe 

, no lo quiero plantear , pero si  se puede dar a entender a mí  que no se nos 

entregue la información a nosotros , se pidió los antecedentes, ¿quien participó en 

alguna fiesta de navidad? Entonces igual eso coarta la importancia del concejo ,frente 

a la inquietud  que uno puedas tener , porque yo solo pedí la información , entonces 

eso me tiene bastante  preocupado y por eso es importante que este el  Alcalde 

frente a las inquietudes que se están planteando , me imagino que hay un orden  y 

responsabilidad de los funcionarios  para cuando el Concejo pide una información ,  

el alcalde quedo de presentarle  esto al abogado para ver que sanción, hasta  el 

momento no hay abogado y ninguna información clara hacia este concejal y a Uds. 

como miembro del concejo y que prime la unidad como se planteo en la final de 

futbol,  aunque tengamos visiones políticas distintas ,  porque siento que se las lleva 

el viento  y no lo permito ,también fui funcionario municipal y con dirigencia y voluntad 
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se hacen  , fui Asistente. Scial.fui Dideco, fui Administrador Municipal  y si hay tiempo  

para responder al Concejo y el Alcalde debe velar por esa garantía  porque es su 

obligación , sabe algo mas oficial  Administrador. 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL. Cuando se planteo esto  

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- No esto fue hace varios concejos atrás. 

SECRETARIA MUNICIPAL.- Yo se que Dideco , si respondió. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Y donde esta,  yo no tengo nada y le voy a poner 

firma a ese  oficio en la fecha  en que lo reciba , no le puedo poner otra anterior , 

cuando se reciba , porque me magino  que cuando uno solicita una información 

también debe ser oportuna  , porque  que me llegue ahora a mí el calendario de 

navidad es  una burla. 

SECRETARIA MUNICIPAL.- no , no lo que Dideco va  a oficiar  seguramente es una 

explicación . 

 PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Y no solo ella sino que paso con el Daem. 

SECRETARIA MUNICIPAL.- Del Daem nunca supimos nada , pero Dideco si  , 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.-esa inquietud por favor  y si hay que amonestar a 

alguien se hace  , si aquí  nadie esta por sobre una normativa y es solo una 

respuesta  , ni siquiera estamos pidiendo un informe acabado  , cuando son las 

licenciaturas , el Alcalde dijo  que cada director mandara la invitación  , que no fue  el 

requerimiento que yo hice y que se mando al Daem  , yo pedí el calendario , hay 

harta gente para poder confeccionar un calendario , no creo que genere  un caos en 

el quehacer educacional  , eso seria. 

SE RETOMA  DISCUSION PLAN DE SALUD CON LA PRESENCIA DE DON 

EDUARDO SALINAS SOTO 

Ahora vamos a ver el plan de salud Comunal. La Directora no pudo venir? 

SR. EDUARDO SALINAS SOTO.- No  , como no quedo programado fue la servicio a 

buscar el Convenio de Farmacia    , llamaron que  había que ir a buscarlo urgente 

antes del 15  y se acuerdan lo que conversamos  sobre la químico , por eso fue hoy 

en la tarde . 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- pero tenía que ir ella?. 
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SR. EDUARDO SALINAS SOTO.- yo creo que si , había otro funcionario y había que 

pagarle pasaje, y ella dijo yo voy en mi auto mejor. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO. Bueno se abre el debate para que todos den su 

impresión Don Pablo. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- Esto fue visto por el SS Salud  o solo fue aprobado  

con respecto a la dotación. 

SR. EDUARDO SALINAS SOTO.- la dotación la vio el servicio , esto no , parte de  lo 

que  está adentro lo vio el servicio por ejm. El plan de acción, plan de capacitación , 

todavía está  pendiente por el servicio, las metas  sanitarias , las que están ahí son 

las que manejamos acá  , esto   es lo que realmente se  cumplió el año 2014  , el 

Plan de promoción  , ese la seremi de salud  ni siquiera le ha dado las orientaciones  

para tenerlo ,hay bosquejos  . 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- Lo otro que también observe, hay harto material 

estadístico y evaluación  del año 2014  y poquito programa , prácticamente las 

ultimas hojas  , un programa esbozado para  el año 2015 

SR. EDUARDO SALINAS SOTO.- Nosotros también tenemos la misma impresión  es 

el servicio quien nos marca la pauta. Piden bastantes cosas de cosas ya ocurridas  , 

para proyectarse más adelante es a dos año este  es 2015-2016. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- Entonces estamos hablando 2013-2014  por eso 

encontraba mucha información de atrás. 

SR. EDUARDO SALINAS SOTO.- por eso  la directora decía por ejm,. Lo de las 

embarazadas que superaron la meta de embarazadas el año  2014. Más del doble. 

Generalmente  a veces hay que reorientarlo porque se van mejorando en el trayecto. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ .-  también en el tema de los datos se  cita mucho el 

censo 2002 , sabemos que l 2012…… Hay mucho dato que ha cambiado a simpe 

vista  , no se si es , legalmente necesario. 

SR. EDUARDO SALINAS SOTO.-  ese claramente es un error que hay 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ .- también se habla de los residuos sólidos que esta 

cargo de una empresa privada y que estos e llevan a Chillan  y ya sabemos que eso 

no ocurre así, por ultimo si era al inicio del 2013 debiera hacerle la aclaración  de que 

el 2014 cambio  y es tema municipal. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- No el 2013 cambio 
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CONCEJAL PABLO JIMENEZ.-Ah…fue el 2013  , entonces más bien aun, el tema    

de la vivienda  habla al 30.10.2011  ….los subsidios regulares inician su postulación  

en marzo 2013 , ahora  entiendo que es parte de la evaluación de este periodo 2013-

2014  , en recursos financieros tengo duda ( página 14) de otras entidades publica 

$200 .-millones  

SR. EDUARDO SALINAS SOTO.- Es que el clasificador presupuestario son lo que 

nos llega las  metas sanitarias , el bono trato al usuario que se paga en noviembre  , 

asignaciones desempeño difícil , colectivo , aguinaldos , todo lo que  no pasa por el 

percápita 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- Lo otro es que yo tengo entendido que nosotros 

aprobamos $200.- para salud  y aquí aparece $204.- millones   

SR. EDUARDO SALINAS SOTO.- es un error de cuadratura 

SE SIGUE ANALIZANDO LA PARTE FINANCIERA  Y SE ANALIZA EL GASTO DE  

PERSONAL DE PLANTA Y AUMENTO PERSONAL A CONTRATA. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ ACUÑA . Pude observar que ha disminuido el gasto 

en personal  de planta y aumentado el personal contrata  , del 2012 al 2013  de 398 

millones  a 392 bajo en personal de planta  y subió en mismo periodo para personal 

de contrata. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- Es lo mismo que se genera siempre,  la contrata se ve 

aumentado a plazo fijo porque hay personas que estaban a contrata y plazo fijo  y la 

disminución fueron las  jubilaciones. 

PRESIDENTE CONCEJO.- Disculpen pero  yo creo que lo son convenios se hacen 

con boleta a honorarios entonces no estaría aumentando, lo que es contrata lo otro 

es honorario. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- Lo que el concejal dice es los que están contratados 

bajo la ley 19418.- y ese porcentaje es el que ha aumentado. 

PRESIDENTE CONCEJO.- Lo que pasa es que hay un porcentaje y  hay un tope , al 

aparecer  estamos por sobre ese porcentaje. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- Si 

PRESIDENTE CONCEJO.- Y que acciones tenemos para eso  para tender a 

disminuirlo  aumentar la planta , no sé ,porque o si no. 
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EDUARDO SALINAS SOTO.- El tema del aumento  de dotación  es distinto  al caso 

de la municipalidad . la dotación la autoriza  el servicio y no hace  distinción si es 

contrata o planta , ellos autorizan horas al Cesfam. 

PRESIDENTE CONCEJO.- Bueno entonces cometemos un error como municipalidad 

porque la ley nos da el máximo. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- Ahora en marzo  sale publicada una ley que beneficia a 

salud ,  a grosso modo se abre  una modificación a la dotación  de salud de las 

plantas y contrata . 

PRESIDENTE CONCEJO.- Para regularizar un poco , cuál sería la estrategia. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- Lo único llamar a concurso  

PRESIDENTE CONCEJO.- Y estamos habilitados legalmente 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ .- Yo me estoy preguntando si los contratos son de 

algunos programas. 

PRESIDENTE CONCEJO.- No esos son honorarios  

EDUARDO SALINAS SOTO.- El tema de contrata de salud está básicamente dirigido 

a algún programa, de los que hemos hablado  anualmente , como las TENS de las 

postas. 

PRESIDENTE CONCEJO.- No si eso está bien , si lo que dice Pablo es el monto de 

contrata que se paga con lo que manda el servicio de salud y con el aporte que 

hacemos como municipio.  Gran parte de esos $200.- se van a contrata, como  no lo 

dice lo puedo inferir. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- El presupuesto se construye  de una base que es el 

percapita , siempre se dice que la salud esta financiada , no es así  porque el 

municipio nos tiene que pasar plata , entonces lo que no cubre el percapita lo 

financiamos con lo que nos aporta el municipio . 

PRESIDENTE CONCEJO.- Es que se está yendo solo a honorarios sueldos esa 

plata, estamos entregando un cheque en blanco para contratar y contratar gente  

EDUARDO SALINAS SOTO.- esa plata esta distribuida en personal planta y contrata 

, honorarios , bs y servicios de consumo 
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PRESIDENTE CONCEJO.- Los bienes de consumo es otra cosa, y si esa plata es 

para financiar parte de los programas que están llegando estamos mal , parece  

cheque en blanco al Alcalde para que contrate y contrate . 

SECRETARIA MUNICIPAL.- Hay gasto en aumento desde el año 2005. 

PRESIDENTE CONCEJO.-Entonces no hagamos nada, ese es mi tema , 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ .- Si todo va ascendente si lo que me llamo la atención 

es que la planta bajo . 

EDUARDO SALINAS SOTO es el análisis que estoy viendo y que dice la Sra, 

Marcela es el flujo de los últimos 10 años  ,están al 2005 estaba Salinas trabajando , 

la Sra. Hilda, entonces cuando disminuye la planta  4 personas se jubilaron  , 

entraron 4 pero no bajo la condición de  planta . 

PRESIDENTE CONCEJO.-Ahí habría un error administrativo en el Depto. Salud Uds. 

Debieron  haberse dado cuenta  que estaba bajando. 

SECRETARIA MUNCIPAL.- Es que es más barata una persona nueva. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- Don Rodrigo, lo que dijo la Sra, Marcela desde el 2005 

esto vienen en alza . 

PRESIDENTE CONCEJO.-No sacamos nada entonces. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- La solución ahora  en marzo viene a solucionarse. 

PRESIDENTE CONCEJO.- ya ,y si no sale esa ley en marzo 

EDUARDO SALINAS SOTO.- La propuesta es hacer un llamado a concurso. 

PRESIDENTE CONCEJO.- Eso es lo que quería escuchar, una propuesta concreta . 

EDUARDO SALINAS SOTO.- la ley va a facultar  llamar a concursos internos para 

regularizar sus plantas si eso no sucede … 

PRESIDENTE CONCEJO.- pero para que esperar una ley si ya estamos facultados 

para hacer el llamado a concurso y bajar un poco el porcentaje, por lo mismo hago un 

llamado  al administrador para que ponga ojo en lo que está pasando que fue lo que 

vimos en educación , yo aprobé el presupuesto con esa observación . 

EDUARDO SALINAS SOTO.- A nosotros lo que nos regula en cuanto a la 

contratación es la dotación . 
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PRESIDENTE CONCEJO.- Y lo contrata. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- Insisto el servicio nos aprueba horas de profesional  y 

no hace una distinción entre  contrata y planta, sabemos cuántos son contrata y 

planta pero el ministerio no hace la diferencia  y para el año x ellos quieren tantas 

horas contratadas , si queremos aumentar la dotación el año siguiente nosotros 

debemos justificar  ese aumento, ej,. Mas recursos disponibles , mas 

establecimientos , mayor demanda por la atención ejm.  Hace 10 años una persona 

venia por un problema cardiovascular  , ahora  ese mismos viene por hipertensión , 

rehabilitación motora  , enfermedad respiratoria , entonces una persona rebota dentro 

del consultorio  2 y 3 veces  distintas durante el día incluso. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ. Otra observación  es la infraestructura , hay 4 baños  

que son insuficientes , esos publico o al personal. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- Solo al personal , el CESFAM se amplió el 2005  y en 

la ampliación  , la municipalidad tubo bastantes problemas en ese tiempo para que le 

autorizara como quería hacerlo para ampliarlo y no lo autorizo  , ellos autorizaron 

como el modelo que ellos querían , los baños eran insuficientes , 2 damas y 2 

varones . 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- Igual los baños  de publico están en regular  estado. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- la ciudadanía  , voy a cometer , algo que no  

corresponde pero es la instancia , a veces la comunidad les pide mucho , les 

demanda mucho  , pero la comunidad dentro de los  establecimiento públicos tienen 

deberes y no los cumple y se los digo porque soy testigo y en mi oficina tenía 2 

señoras  adultas que iban a los baños a escribirse groserías unas a otras. 

SIGUEN CONVERSANDO QUE AMBAS SE ACUSABAN Y SE PINTABAN LOS 

BAÑOS  Y LOS VOLVIAN A RAYAR Y NO LOS USAN DE BUENA MANERA. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- y me preocupó mas todavía que el equipo de rondas 

no tenga un espacio donde reunirse  , espero que haya una  solución pronta y que 

parte de esos millones se fueran a implementar algo así  o buscar algún solución , no 

puede ser que un equipo que tienen que programarse , prepararse , revisar equipo , 

no tenga  donde hacerlo. Otra cosa aquí en la pagina 31 se quiso hacer  algo 

entretenido pero no se distinguen los colores. 

EDUARDO SALINAS SOTO.-.En el consultorio  esta mas clarito   
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CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- también encontré aquí 35 familias sin información en 

el sector central, san Gregorio cierto. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- San Gregorio sector 1 , sector 2 lo que esta cercano a 

San Gregorio y no tienen posta Colvindo  Bucalemu . Virguin ; Las Rosas , Buli y 

todos aquellos , que no vayan a alguna posta. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- En cuanto a la cobertura de las metas , tenemos la 

PAP mujeres de 25 a 64 años  se  fijo una meta el 80 % y se llego al 100.64% , como  

se llega a ese resultado me llamo la atención. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- es sobre la población  sobre la cual debe hacerse el 

examen el 80% debe tener  el Pap al día, 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- ha es el 100% sobre el 80 de la meta 

 SE SIGUE HABLANDO DEL TEMA Y LA CONFUSION DE LA INFORMACION. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- Cuando se habla de las localidades que atienden las 

postas , habla de la Posta de Chacay no considera el sector de calle los Indios , pero 

me imagino lo considera y  Belén  ,Mallocaven no lo menciona y lo ultimo sobre el 

medioambiente  , dice  hasta la fecha existen 1400 vivienda en el sector periférico  de 

estas  el 98 5 dispone  de energía eléctrica  , el estado de  materialidad ( da los 

porcentajes de buena, aceptable , recuperable y deficitaria)  hay algún plan o meta 

para apoyar a estas familias  para la postulación , a lo mejor no cumplen con los 

requisitos legales pero dada la situación  , el depto . de salud puede  influir en alguna 

solución para ellos, 

EDUARDO SALINAS SOTO.- Solo en la orientación  ala personas para acercarse al 

municipio al depto de la vivienda , las asistentes sociales. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Como orientación, pueden ellas hacer un informe 

social de estas personas. 

EDUARDO SALINAS SOTO. A lo mejor sería bueno saber que de ese 11% cuantas 

familias han sido beneficiadas por el apoyo desde salud  

CONCEJAL PABLO JIMENEZ.- Y agrega en el mismo párrafo que la contaminación 

se refiere a la quema no autorizada y diferentes rellenos sanitarios en el sector. No 

hace mención de la contaminación de los canales . Después hace alusión a la 

contaminación de las aguas  pero aquí hay información deficitaria. Y es 

tremendamente  necesario  lo conozco  por la labor que he realizado tantos años y 

esta en el plan de trabajo año  2014  , estaba hacer  análisis de agua para detectar 
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los coliformes fecales , se analizaron 12  fuentes de agua, 8 canales y 4 pozos el 

100% con presencia de  coliformes fecales , es un tema a considerar, si puedo 

colaborar en eso encantado , en los colegios alguna charla , encantado. ( se le 

consulta en que sectores se detecto esto) De la carretera hacia arriba , Colvindo ; 

San Vicente , Virguin , Las Rosas entre los que me acuerdo , exclusivamente a los 

hortaliceros que riegan con estas aguas . 

SE CONVERSA QUE DE AHÍ  VIENEN  LOS ROTAVIRUSCOMO ENFERMEDAD 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Yo quisiera precisar que visualizo muy poco Plan de 

acción 2015- 2016 comunal dos años , está bien que sea una evaluación , pero no el 

85% de lo que tenemos acá es de los pasado , en la página  20 ,dice equipo 

transversal  , tenemos una Directora con 22 hrs. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- Esa era la dotación antigua que había  , no es 44. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- $2.500 millones por 22 hrs estamos pagando más 

que  empresa de Penta . 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Punto 7 ultima pagina. Plan de Acción 2015 , son las 

6  últimas hojas , dice plan estratégico  ,plan TBC  

HABLAN DEL RESULTADO DE 50 BACILOSCOPIA EN 1000 PERSONAS , ES UNA 

PESQUISA  . POR ESO SE HACE EN LAS POSTAS SORPRENDIAN ALGUIEN  

TOSIENDO Y SE LE PRACTIBA EL EXAMEN , SE COMPRO UN REFRIGERADOR 

PARA MANTENER PORQUE SE MANDAN AL DIA SIGUEINTE , SE NOTO QUE SE 

AUMENTO DEL 5 AL 20%. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Se dice que hay que aumentar pesquisa de 

embarazadas antes de las 14 semanas, alta  prevalencia de la obesidad de niños ,y 

que  pasa con la hipertensión , la diabetes  , que pasa con los gastrointestinales , no  

veo un Plan de acción con los crónicos  en estas 6 últimas hojasse pierden varias 

enfermedades… 

EDUARDO SALINAS SOTO.- El problema de la hipertensión y la diabetes es un 

programa ministerial  , establecido en todos los CESFAM . Todoslos Cesfam  tienen 

asistencia cardiovascular y nos evalúa  el ministerio de salud cuanto el primer y 

segundo semestre  están compensadnos  y cuantos se descompensaron. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- te cambio la pregunta , que pasa con la prevención  

SE SIGUE CONVERSANDO DEL TEMA LO QUE DICE EL MINISTERIO QUE SE 

HAGA VERSUS LA REALIDAD DE LOS CESFAM. ELLOS PIDEN MAS 
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EDUCACION DE PARTE DEL MEDICO Y LA GENTE QUIERE MAS ATENCION. 

BAJAR LOS NIÑOS OBESOS PARA QUE NO LLEGUEN A SER DIABETICOS EN 

EL FUTURO. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- dado esto es que no veo un plan en concordancia 

con educación para una propuesta . 

EDUARDO SALINAS SOTO.- Si nosotros a través de la educación lográramos bajar 

el nivel de diabéticos e hipertensos a través de  esto, bajáramos una enormidad la 

cantidad de dinero que gastamos en remedios. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- Bien alguien más. 

CONCEJAL ALVARO  JELDRES.- Dice aquí que no está operativo el autoclave , es 

verdad?. 

EDUARDO SALINAS SOTO.- En un minuto se dado por la cantidad de años que se 

uso. Y que no esté operativo nos genera un costo  , como es para esterilización , 

había que pagarle al hospital de San Carlos  todo el material y el material menor se 

hacía en los esterilizadores de las postas, nos llego  a fines del 2012 principios del 

2013 un autoclave , pupinel y ha sido todo un  aparataje echarlo a andar , porque lo 

compro el ministerio sin venir a ver las dependencias de ningún establecimiento ,es 

muy grande , lo vinieron a dejar  acá y cuando lo quisimos meter por la puerta no 

cupo , tuvimos que remodelar  la puerta y después las conexiones de agua y luz de 

potencia no eran suficientes para el equipo , así hubo que remodelar toda esa sala 

para que pudiera funcionar , la empresa  le vino a hacer las primeras pruebas y no 

funcionaba como debía y nuevamente tubo que venir  la empresa a calibrar el equipo 

y ahora ya esta funcionado bien, pero fue una odisea , es muy  caro de 25 o 30 

millones de pesos. 

CONCEJAL SERGIO PARADA.- Que año llego ese equipo  

EDUARDO SALINAS SOTO.- el 2012 más o menos  a final del 2012 , nosotros no 

fuimos los únicos  que tuvimos problemas , otros remodelaron antes y cuando llego el 

equipo tuvieron que remodelar de nuevo  , cuando llego  ese equipo estábamos 

agradecidos , pero la remodelación no estaba contemplada , tuvo que venir 

Emelectric a poner un transformador para la potencia .Ahora funciona y  personal 

capacitado. Lo que pasa es el Ministerio  establece  que quienes trabajen en 

esterilización deben tener el curso de caldera , manejo de   material de esterilizado. 
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CONCEJAL ALVARO  JELDRES.- la siguiente pagina dice  esterilización  se refiere a 

los mismo? ( si) , tenia anotado el tema de los baños  y dice aquí de sala de 

reuniones , hay algún proyecto para esto. 

EDUARDO SALINAS SOTO . tenemos en una sala donde se hace las reuniones en 

la parte antigua. 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ A.- habíamos visto que el año que viene este 

documento  pudiera llegar en paralelo con el servicio salud , no esperen que vuelva 

de allá, porque o si no nuestros aportes prácticamente no tendrían sentido si ya está 

aprobando por el servicio salud y lo otro  es que fue entregado el viernes pasado para 

aprobarlo el lunes , muy encima , pedimos dejarlo para hoy  igual es poco tiempo  , 

incluso a veces se le consulta  a las personas involucradas pero ahora  no hubo 

tiempo. 

SE CONVERSA NUEVAMENTE DEL SISTEMAS DE APROBACION DE LA 

DOTACION DE SALUD  QUE AL IGUAL  QUE EL PLAN  DE SALUD ELLOS HACEN 

OBSERVACIONES Y EL CONCEJO TAMBIEN Y  SI HAY CHOQUE DE  IDEAS AHÍ 

SE HACE LA MESA DE TRABAJO ENTRE EL DEPTO. SALUD Y EL SERVCIO 

PARA  LOGRAR UN ACUERDO . 

EDUARDO SALINAS SOTO.- Lo último , agradecer  que hayan leído el documento , 

se que es tedioso , mucho dato  ,los  números agotan , sobre todo fin de semana , 

pero se nota el interés por el tema  y un Concejal enterado de salud es un concejal 

aliado 

PRESIDENTE DEL CONCEJO.- llamo a votación al Plan de salud año 2015-2016 , ( 

se le consulta uno a uno a los Concejales ) 

Concejal Sergio Parada.- Aprueba 

Concejal Pablo Jiménez.-Aprueba con la salvedad que se nos haga llegar con más 

tiempo 

Concejal Mauricio garrido- Aprueba 

Concejal Álvaro Jeldres .- Aprueba 

Concejal y Presidente Rodrigo Puentes .-Aprueba con la salvedad que se nos envíe 

con más tiempo. 

 EDUARDO SALINAS SOTO.- Ni un problema y gracias 
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PRESIDENTE DEL CONCEJO : Sin más se levanta la sesión 

 

A C U E R D O  N°0 011.- 
 

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión y los que al pie de 

la presente acta firman se ha adoptado el siguiente acuerdo: 

APRUEBESE  LA PARTICIPACION DEL CONCEJAL PABLO JIMENEZ ACUÑA  EN 
SEMINARIO DICTADO POR TMPRO GROUP  “ GESTION EN SEGURIDAD 
CIUDADANA DESDE EL AMBITO LOCAL”  . DICHA ACTIVIDAD SE REALIZARA  
EN LA CIUDAD DE PUERTO VARAS ENTRE LOS DIAS 16 AL 21  DE FEBRERO. 
PAGUESE AL CONCEJAL EL VIATICO CORREPONDIENTE ,TRASLADO  
INSCRIPCION Y DEMAS .  LA UNIDAD DE CONTROL Y FINANZAS MUNICIPAL 
SERAN LAS RESPONSABLES DE SU RENDICION Y LO QUE DE HA LUGAR  

  

 

A C U E R D O    Nº0012.- 

 

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión y los que al pie de 

la presente acta firman se ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

 APRUEBESE  EL PLAN DE SALUD PRESENTADO POR EL 
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL 2015  , CON LA OBSERVACION QUE 
EL AÑO PROXIMO SE HAGA LLEGAR CON LA ANTELACION SUFICIENTE PARA 
SU ESTUDIO Y OTRAS OBSERVACIONES MENORES RESPECTO DE LA 
PRECISION DE DATOS Y FUENTES UTILIZADAS. 

 

 
 
Se levanta la sesión a las 16:40  horas 
 

 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

23 

 

MARCELA ELGUETA MORALES           RODRIGO PUENTES CARTES 
   SECRETARIA  MUNICIPAL                          CONCEJAL  
           MINISTRO DE FÉ                PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 
 
 
 
 
 
1.- ALVARO JELDRES ACUÑA    : ____________________________ 
 
 
 
2.- MAURICIO GARRIDO SEPÚLVEDA  :______________________________ 
 
 
 
3.-JOSE MERCADO FUENTES   :_________EN COMISION_________ 
 
 
 
4.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :______________________________ 
 
 
 
5.- SERGIO PARADA PARADA   :______________________________ 
 

 


